
TRADUCCION 

REPUBLICA DE SEYCHELLES 

LEY DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 1994 

(LEY 24 DE 1994) 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

PANORAMA ENTERPRISES INC. 

Compañia Número 008471 

Incorporada el 25 de Enero de 2002 

POR LA PRESENTE SE CERTIFICA: 

l. Que la compañía en referencia fue debidamente incorporada bajo la Ley de Compañías de 

Negocios Internacionales, 1994. 

El nombre de la Compañía continúa en el registro de Compañías de Negocios Internacionales 
y la compañía ha pagado todos los derechos, impuestos de licencia y multas adeudadas y 
pagaderas bajo las disposiciones de la Ley de Compañías de Negocios Internacionales, 1994. 

La compañía no ha presentado al Registro pacto de fusión. O consolidación que aún no hayan 

entrado en vigencia. 

La compañía no ha presentado al Registro pacto de modificación que aún no hayan entrado 
en vigencia. Pe. o. 

La compañía no se encuentra en proceso de liquidación y disolución. 

No se ha presentado proceso alguno para eliminar el nombre de la compañía del dicjó 
registro. 

paz y salvo. 

 



Dado en Victoria, Seychelles, este 2 de marzo de 2011 
(Firmado) lNlegible 

Zenabe Daman 
Autoridad de Negocios Internacionales de Seychelles 
Registro de Compañías de Negocios Internacionales 
/sello/ 

    

La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducción fiel y 

 



  

atá comprar, ¿najénar,' transfe] 
ispoñer en: cualquier. . * 

os o incempóreos de la Con 
/ trsinsferir cheques, órdenes de 

su favor; para abrir y cerrar cuentas bz 
s cuentas y depósitos bancarios de l4 

  

: , pará aceptar * 
séan comerciales o civiles; para representar á la Compañía tanto en lós 

stratión y disposición como en todas las gestiones y actuaciones en 
sáda' y en relación con otras sociedades tegulárés a accidentales; para 

pnes- o participaciones de compañías de cuálquier. haturaleza; para 
asambleas o reuniones y llevar a cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso 

s de constitución, transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de 
sociedades; para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuere como 

. demandante, demandada, - tercerista o simple interesada, ante cualesquiera 
autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laborales o de otra índole; para 

suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o acteedora; para 
firmar y ejecutar conjunta o individualmente con cualquier otra firma autorizadz 

EF. todos o cualesquiera documentos en representación de la Compañía; para celepAa 

. acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la índo 

fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar cualquier contrato que co A 
conveniente a los intereses de la Compañía; todos estos poderes see 

Necesidad de una prueba adicional para demostrar la facultad del y SS 
actuar en representación de la Compañía.    



  

  

  

     



La reunión: fie ho prod ida y ceclarada abierta por RAFAEL E. .. ALAIN y P PAMELA 
HALL, la Secretaría, tomó las minutas. El Presidente dé la Reunión destacó que 

sé encontraba presenté el quórum, 

El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 

corivenieñte, otorgar un; Poder General á favor de LUIS A. DAVIS portador del 
Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañía, 

Después de discutir el asurito presentado ante la reunión y a moción debidameñte 

hecha y: secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

RESUELTO: 

' Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 
. pará que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a 

favór de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en 

representación de la Compañía, 

- Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 
,. minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

AA E e do Ja 
RAFAEDE AL. PAMELA D. HALL 

Presidente de la Reunión Secretaria 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA BEL CANTON GUAYAQUIL 
En conformidad lo- que dispone el Art. 6 

“Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 

> ta copia precedente que consta de _2...fojas es 

exacto al documento que se me exhibe, Doy fe 
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Se emitió un, Poder General a fayor. d Sr. Luis: A vis:.A : 
febrero de 2 que actúe en representación de la Compañía: Dicho 

3 vigente:ya que no há sido revocado: "$ * 

Emitido y firmado el 2 de marzo de 2011. 

Da Ob o Ale 
LUIS:A. DAVIS -..-: PAMELA D. HALL. - 
Director/Presidente. Director/Secretario 

Director/Tesorero "0. 9-72 
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  APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 

This public document 

has been signed by K DOMINGUE 

acting in the capacity of NOTARY 

bears the seal/stamp of KAREN DOMINGUE 

NOTARY, SEYCHELLES 

Certified 

at VICTORIA 6. 2370 MRCH 2011 

by J BONTE, REGISTRAR, SUPREME COURT 

No. 8636 OF 2011 

  
  

 



NOTIDIS VIRESIMA NOVENA REL CANTON GUAYA0UR 

“a confaruidad lo que dispone el Art. 16 

Nune al y de la Ley Notarial vigente, Boy fe; que 
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Faalr E Eteiles Soñcdo 

NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 
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